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Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso  DECLARATIVO REVISIÓN RELIQUIDACIÓN 
CRÉDITO VIVIENDA 

Radicado  05001 31 03 015 2009 00355 01 

Demandante  EUNICE DEL SOCORRO ESPINAL BOLÍVAR 
HÉCTOR RAFAEL MIRA VÁSQUEZ 

Demandado  GRAN BANCO S.A. (ANTES BANCO CAFETERO EN 
LIQUIDACIÓN) 

Juzgado Origen VEINTIDÓS CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN  

  
Decide la Sala la apelación de la sentencia en el proceso de la referencia. 
 

1. ANTECEDENTES. 
  
1.1 DEMANDA1. 
 
Pretenden los demandantes que se condene a la demandada a devolver los 
valores cobrados en exceso durante la vigencia del contrato de mutuo 
celebrado entre ellos, en los siguientes términos: 
 
• Declarar que el contrato de mutuo es susceptible de revisión con base 

en las sentencias C-383, C-700 y C-747 de 1999 de la Corte 
Constitucional, en la sentencia C-1140 de 2000 de la misma 
corporación y en la sentencia 9280 del 21 de mayo de 1999 del Consejo 
de Estado. 
 

• Condenar a la demandada a reintegrar los valores cobrados en exceso 
por concepto de corrección monetaria y capitalización de intereses con 
corte al 31 de diciembre de 1999, más intereses a la misma tasa 
cobrada por la demandada, suma que estiman en $58’034.444 y que 
debe ser actualizada al momento del pago.  

 
• Subsidiariamente, condenar a la demandada a pagar en su favor el 

valor que se dictamine por cobro en exceso más sus intereses, con base 
en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 

 
Como fundamento fáctico expusieron que el 17 de noviembre de 1995 
suscribieron con la demandada contrato de mutuo por $30’000.000 bajo 
el sistema UPAC, a pagar en 180 meses e interés de plazo de 16% anual; 
que durante la vigencia de la obligación se les cobró la UPAC actualizada 
con el DTF, lo que implicaba un capital cada vez mayor que implicaba que 
los intereses también resultaran indexados, motivo por el cual acudieron 
a un experto que así lo corroboró estimando su valor. 
 

                                        
1 1 Ver en carpeta “00. EXPEDIENTEDIGITALIZADO” archivo “Cdno 1 2009-00355” folios 48 a 63  
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Argumentaron que las sentencias 9280 y C-383 de 1999 excluyeron a la 
DTF del cálculo de la UPAC y, siendo retroactivos los efectos de la primera 
de dichas providencias, la liquidación del crédito debió efectuarse con 
base en el IPC pero, sin embargo, la demandada la cobró con base en la 
DTF, lo que constituye el cobro excesivo. 
 
Explicaron que el alivio dispuesto en la Ley 546 de 1999 constituye 
reconocimiento parcial de la responsabilidad del Estado en la crisis del 
sistema de financiación de vivienda y destacaron apartes de la Sentencia 
C-1140 de 2000, en los cuales se basan para reclamar el derecho que 
tienen como deudores para exigir la restitución de los valores cobrados en 
exceso a las entidades financieras por concepto de corrección monetaria y 
capitalización de intereses, junto con sus intereses a la misma tasa por 
ellas cobrada, asunto que se debe concretar y resolver judicialmente en 
cada caso en concreto. 
 
Precisaron que la demanda “no es una reclamación de alivio” ni “puede 
entenderse referida a la aplicación de la teoría de la imprevisión” y 
explicaron al respecto que la reliquidación dispuesta en la Ley 546 de 
1999 es apenas parcial porque es necesario reliquidar la corrección 
monetaria del UPAC. Esto es, como los decretos que en su momento 
establecieron la fórmula de cálculo de dicha unidad, dispusieron 
inicialmente que fuera el resultado de sumar porcentajes del IPC y de la 
DTF, posteriormente lo ligaron exclusivamente a un porcentaje de la DTF 
y, con ocasión de la sentencia C-383 de 1999, finalmente quedó 
dependiendo únicamente del IPC, pero de nuevo con un defecto porque se 
calculó con base en su proyección y no en su cálculo real; por lo que el 
cálculo con posterioridad a la sentencia 9280 se debe limitar al porcentaje 
que dichos decretos dispusieron pero ya no relacionados parcial o 
totalmente a la DTF, sino exclusivamente al IPC, es decir, reemplazando el 
porcentaje que correspondía a la DTF con el mismo porcentaje pero del 
IPC y, tras la sentencia C-383, con el IPC real y no con el proyectado. 
 
Finalmente sostienen que, en virtud de la inexequibilidad de la 
capitalización de intereses, el cálculo de los créditos debe llevarse a cabo 
con interés simple y la tasa nominal determinada en el pagaré.  
 
1.2 CONTESTACIÓN2. 
 
Respecto del sustentó fáctico de la demanda, la accionada precisó que se 
suscribió otrosí modificando la tasa de interés de plazo al 14% anual, 
sostuvo que la obligación se cobró conforme a la normatividad legal 
incluyendo la DTF hasta que fue declarada inconstitucional, así mismo los 
intereses estipulados según leyes vigentes y que no hubo cobro en exceso; 
objetó el dictamen aportado con la demanda por desconocer la 

                                        
2 Ver en carpeta “00. EXPEDIENTEDIGITALIZADO” archivo “Cdno 1 2009-00355” folios 125 a 146. 
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metodología emitida para el efecto por la autoridad competente y por 
contener errores graves y se opuso a las pretensiones a través de las 
defensas que se sintetizan a continuación. 
 
Excepcionó  cumplimiento legal manifestando que es cierto que la 
sentencia C-1140 de 2000 dispuso que debía procederse a reliquidar los 
créditos y efectuar las devoluciones pertinentes con intereses, pero en 
este caso la entidad demandada cumplió con las disposiciones legales que 
regularon la vigencia del crédito otorgado a los demandantes; que efectuó 
la reliquidación del crédito, la sometió a la aprobación de la 
Superintendencia y la abonó a la obligación; que la capitalización de 
intereses en los créditos destinados a la adquisición de vivienda se 
prohibió a partir del 23 de diciembre de 1999 por la Ley 546 de 1999, por 
lo que hasta entonces fue legal y permitida, razón por la cual no hay lugar 
a devolver excesos por tal concepto y; que es hecho notorio que en la 
estipulación y cobro de obligaciones como la que es objeto de examen se 
incurrió en exceso por la vinculación de la DTF al cálculo de la UPAC, pero 
ello fue dispuesto por el Banco de la República, autoridad que tenía la 
función para establecerlo, luego no hay lugar para reclamarle a la 
demandada, pues se trata de una responsabilidad patrimonial del Estado. 
 
También se defendió manifestando vigencia de la ley contractual, 
indicando que el contrato de mutuo se rigió por las leyes que estaban 
vigentes al momento de su celebración y que, con la expedición de la Ley 
546 de 1999 se reguló la forma de reliquidar los créditos para devolver los 
dineros que por causa de la liquidación se habían cobrado presuntamente 
a los deudores  y, con respecto a los aquí demandantes, informó que les 
fue aplicado el alivio que otorgó el gobierno disminuyendo la obligación,  
reliquidación efectuada conforme a la Circular No. 007 de 2000 que se 
aportó al proceso. 
 
1.3 PRIMERA INSTANCIA3. 
 
El 17 de octubre de 2019 el juzgado de origen profirió sentencia en la que 
declaró probadas las excepciones propuestas. 
 
Previa contextualización del marco jurídico regulatorio de la financiación 
de vivienda a largo plazo, la síntesis de las sentencias C-383 y C-700 de 
1999 y los alcances y finalidades de la reliquidación y alivio consagrados 
en la Ley 546 de 1999; consideró que la acción ejercida fue la de revisión 
del contrato consagrada en el artículo 868 del Código de Comercio, de 
cuyos presupuestos destacó la necesidad de que el contrato a revisar no 
solamente sea válido, sino que además exista y esté vigente, esto es, que 
no se haya terminado; sin embargo, citó decisión de la Sala de Casación 

                                        
3 Ver en carpeta “00. EXPEDIENTEDIGITALIZADO” carpeta “Aud.oct.17.2019” archivo “SENTENCIA RDO.2019-
00355”. 
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Civil4, en la que se sostuvo que en virtud de la labor de interpretación de 
la demanda que le corresponde al juez y pese a que se invoque la acción 
de revisión de contrato, cuando sus razones de hecho se fundan en el 
exceso en el pago con base en las decisiones de la Corte Constitucional y 
del Consejo de Estado, como en este caso, se debe entender que la acción 
ejercida es la de revisión de la reliquidación de los créditos de vivienda. 
 
En consecuencia, concluyó probada la existencia del contrato de mutuo, 
precisó sus estipulaciones principales y la realización de la reliquidación 
e imputación de alivio, así como la terminación del contrato por pago total 
y; a continuación, procedió al análisis del caso en concreto para establecer 
si se probó el pago excesivo reclamado, momento en el que expuso su 
apreciación respecto de las pruebas técnicas, así: 
 
• En cuanto al estudio financiero del ingeniero Juan Guillermo Londoño 

Rojas, aportado por la demandante, consideró que aplicó mal el alivio 
desconociendo las directrices de la Circular 007 de la Superintendencia 
Bancaria, porque lo imputó al saldo recalculado en UVR, lo cual implicó 
la aplicación de 2 alivios al crédito, una al excluir la DTF y otro al 
restárselo al saldo ya reliquidado, lo cual subvaloró la obligación y, 
también porque usó para la liquidación la tasa del 13,02% desde enero 
de 2000 cuando solo era aplicable desde septiembre de dicho año, lo 
cual lo constituye en estudio desfasado. 
 

• En cuanto al estudio financiero rendido por Pascual Julio Henao Ospina, 
dedujo que también hay errores porque desconoció la metodología de 
la Circular 007, liquidó en pesos, desconoció los intereses moratorios a 
31 de diciembre de 1999 y también lo aplicó al saldo reliquidado más 
no al valor de la deuda en UPAC, motivo por el cual le restó fuerza de 
convicción. 

 
• En cuanto al dictamen rendido por funcionario de la Superintendencia 

Financiera, consideró que tuvo en cuenta las características del crédito 
y el desenvolvimiento de la obligación durante su vigencia, que los 
alivios calculados coincidieron con los aplicados por la demandada y 
pese a que el valor de la obligación después de la reliquidación arrojó 
un monto mayor al establecido por la entidad financiera a cargo de los 
deudores, ello significó un beneficio en su favor, lo que significa que 
efectivamente se descontaminó el crédito de la tasa DTF, experticio que 
no solo es diametralmente opuesto a los estudios defectuosos, sino que 
además es objetivo, idóneo y soportado, por lo que permite concluir con 
certeza que no hubo cobro de sumas en exceso.  

 
Con base en lo expuesto concluyó que las sentencias invocadas como 
fundamento de la demanda establecieron la posibilidad de que los 
                                        
4 SC12743-2007 del 24 de agosto de 2017, M.P. Álvaro Fernando García Restrepo.  
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deudores reclamaran a las entidades financieras la restitución de los 
mayores valores cobrados o pagos indebidos, así ratificado en las 
sentencias SU-846 y C-1140, pero ello debe comprenderse bajo ciertos 
parámetros, esto es, se trataba de convertir las obligaciones de UPAC a 
UVR y eliminar la corrección monetaria que con base en el DTF se efectuó 
antes de 1999, pero no se dispuso nada con relación al reconocimiento de 
intereses sobre el valor del alivio, tampoco la aplicación retroactiva de la 
Ley 546 de 1999, ni la exclusión de la capitalización de intereses o de la 
corrección monetaria. En suma, no se acreditó la inadecuada reliquidación 
del crédito, ni el cobro excesivo demandado.  
 
1.4 TRÁMITE DE LA APELACIÓN. 
 
La sentencia de primera instancia fue proferida en audiencia y notificada 
en estrados, inmediatamente fue apelada por la parte demandante quien 
precisó verbalmente los reparos frente a la decisión. 
 
Considerando el actual estado de emergencia sanitaria, se dio aplicación al 
artículo 14 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 
concediéndole al apelante la oportunidad para sustentar el recurso y a la 
contraparte para la réplica, derecho del cual ambas partes hicieron uso 
oportunamente.     
 

2. CONTROL DE LEGALIDAD Y COMPETENCIA DEL SUPERIOR.  
 
En atención a lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42 y en el artículo 
132 del Código General del Proceso, se aprecian reunidos los 
presupuestos procesales para emitir sentencia porque se verificó la 
demanda en forma y su trámite adecuado, la competencia del juez, la 
capacidad para ser parte y acudir al proceso respecto de los extremos del 
litigio; debiéndose destacar que no se advierten vicios ni irregularidades 
que configuren nulidad, eventuales defectos que tampoco fueron avisados 
por las partes del proceso. 
 
Por disposición del artículo 328 de la misma obra, salvo decisiones que se 
deban adoptar de oficio, esta sala limita el análisis a los reparos concretos 
efectuados por la parte apelante en contra de la decisión de primera 
instancia.  
 

3. REPAROS CONCRETOS. 
 
Con el propósito de que se revoque la decisión de primera instancia y se 
concedan las pretensiones, la demandante formuló los siguientes reparos, 
frente a los cuales se pronunció parcialmente la demandada:  
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3.1 Indebida apreciación de la prueba. Reprocha la decisión por haber 
considerado que no se probaron los cobros en exceso y haber acogido el 
dictamen de la Superfinanciera, desconociendo la falta de idoneidad del 
perito para dictaminar acerca de las UVR y las UPAC y las diferencias de 
sus resultados respecto de lo liquidado por el banco pues, mientras que la 
Superintendencia conceptuó que el alivio debió ser de $9’428.374,05, el 
establecido por el banco fue de $8’981.013, lo cual arroja una diferencia 
de $ 447.361 y, mientras que el saldo con corte a 17 de octubre de 2001 
para la Superintendencia fue de $458.674, para el banco es cero. Por tal 
razón sostiene que no se debió desconocer el dictamen de Pascual Julio y 
que, ante información contraria, lo que se debió hacer fue nombrar un 
tercer perito. 
 
➢ Réplica demandada. Con relación a la idoneidad del perito de la 

Superfinanciera, sostuvo que el parágrafo del artículo 234 del CGP 
expresamente dispone que dicha entidad debe ser quien dictamine 
en estas materias y; en cuanto a las diferencias de los dictámenes, 
que prima la liquidación de Superfinanciera, que en este caso lo fue 
en contra del banco y la apelante no controvirtió las conclusiones 
del juzgado en cuanto a los errores de los peritos Londoño y Henao. 

 
3.2 Fundamento de lo pretendido. Discute el fallo en cuanto sostuvo 
ausencia de fundamento para el cobro pretendido, desconociendo así el 
derecho a la devolución de los pagos en exceso que fue reconocido en las 
sentencias C-700 de 1999 y C-955 de 2000, así como en el concepto 1245 
del 1 de diciembre de 1999 de la Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado. 
 

➢ Réplica demandada. No se pronunció. 
 

3.3 Problemas Jurídicos. 
 

Conforme a lo expuesto, corresponde a la Sala establecer, en orden lógico, 
si el derecho que aquí se reclama encuentra fundamento en las sentencias 
invocadas en la demanda, en tal caso, cuál es su alcance y; si la valoración 
probatoria efectuada en primera instancia fue equivocada, 
particularmente en lo que atañe a la prueba pericial. 
 

4. FUNDAMENTO JURÍDICO. 
 

4.1 Derecho a la devolución de pagos en exceso. 
 
En 1999 la Sección Cuarta del Consejo de Estado expidió la sentencia 9280 
y la Corte Constitucional las sentencias C-383, C-700 y C-747, que 
declararon la nulidad y la inexequibilidad de las normas que 
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estructuraban el sistema de financiación de vivienda vigente y obligaron 
al diseño de uno nuevo5. 
 
Los cambios no fueron simultáneos ni inmediatos, cada una de las 
decisiones derrumbó sucesivamente los pilares fundamentales del 
sistema de Unidades de Poder Adquisitivo Constante (UPAC) y, en 
conjunto, motivaron la expedición de la Ley 546 de 1999 que consagró un 
nuevo modelo de financiación, con base en Unidades de Valor Real (UVR) 
y pretendió atender las razones de decisión de tales sentencias 
estableciendo un régimen de transición.  
 
La Ley 546 también fue objeto de control constitucional mediante 
Sentencia C-955 de 2000, en la que se depuraron aspectos importantes del 
régimen actual y posteriormente se expidieron multiplicidad de 
sentencias de tutela que refinaron su aplicación e incluso ameritaron 
decisiones de unificación, tales como las SU-846 de 2000, SU-813 de 2007 
y SU-787 de 2012. 
 
Esas decisiones y la nueva regulación legal motivaron múltiples lecturas e 
interpretaciones que han dado lugar a sinnúmero de reclamaciones en las 
que se discute qué fue lo decidido, cuáles fueron sus implicaciones y 
consecuencias, si acaso la ley fue suficiente y bastó para reparar los 
defectos que llevaron al fin del UPAC o si, como en este caso, tales 
providencias consagraron un derecho adicional o diferente al regulado en 
la Ley 546 y si tal prerrogativa es exigible de manera independiente, como 
aquí se aspira. 
 
A tal expectativa contribuyó la Sentencia C-1140 de 2000, en la que la 
Corte Constitucional consideró que la responsabilidad económica el 
Estado6 no implica la inexequibilidad de los artículos 38 a 44 de la Ley 546 
de 1999 que, como parte fundamental del régimen de transición, consagró 
la redenominación, adecuación y reliquidación y; particularmente, dicha 
providencia sostuvo que tal solución legislativa obedece a una 
responsabilidad voluntariamente asumida por el Estado, sin perjuicio de 
eventuales demandas particulares que pudieran instaurarse por los 

                                        
5 Esta coyuntura económica y jurídica ha sido recocida por la jurisprudencia. Al respecto se puede apreciar la 
sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, del 21 de febrero de 2012, MP William Namén 
Vargas, Referencia: 11001-3103-040-2006-00537-015: “5. La Corte, no desconoce el impacto descomunal 
generado en la población colombiana y el sistema financiero de la crisis presentada en 1998, al variar los 
factores para liquidar los préstamos en Unidades de Poder Adquisitivo Constante -UPAC-  a largo plazo y 
destinados a la adquisición de vivienda, según la Resolución Externa número 18 de 30 de junio de 1995 
proferida por la autoridad reguladora, mediante la cual fijó una fórmula de cálculo diferente, atándola al DTF, 
intereses promedio que pagan los bancos comerciales en los Depósitos a Término Fijo, que señaló con acierto 
el Tribunal, incrementó excesivamente las deudas tornándolas impagables, a punto de sobrepasar el valor de 
la vivienda financiada, suscitar en muchos casos su pérdida y un caos económico general, circunstancias 
públicas, notorias y reconocidas por el Estado (Decretos 2230 y 2331 de 1998, Ley 546 de 1999; Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia de 21 de mayo de 1999 que declaró 
nulo el acto regulatorio; sentencias C-383, C-700 y C-747 de 1999, C-955, C-1140 y SU-846 de 2000).” 
6 Artículo 90 de la Constitución. 
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deudores contra las entidades financieras por lo pagado a ellas en 
exceso entre 1993 y 1999, según los precedentes de la Corte, así: 
 

“La Corte Constitucional, en los fallos C-383, C-700 y C-747 de 
1999, así como el Consejo de Estado en la Sentencia del 21 de mayo 
de 1999, dedujeron que en las cuotas pagadas por los deudores 
hipotecarios a las instituciones financieras desde 1993, al haberse 
incluido en ellas los elementos inconstitucionales de la DTF y la 
capitalización de intereses, agregándolos a la corrección 
monetaria, a los intereses remuneratorios y a las amortizaciones a 
capital (de ínfima proporción en las cuotas), excedieron en mucho, 
durante varios años, los montos que han debido cancelarse, que 
sólo eran los últimamente enunciados, y, por lo tanto, debía 
procederse a una reliquidación de los créditos para efectuar las 
compensaciones respectivas o hacer las devoluciones pertinentes 
en los eventos de pagos completos ya efectuados. 
… 
Pero -claro está- de las reliquidaciones resulta la obligación de las 
entidades financieras de devolver o abonar a sus deudores las 
sumas que habían recibido en exceso, y sus intereses a la misma 
tasa que ellas vienen aplicando, y no hay motivo válido alguno 
para que sea el Estado -con el dinero de los contribuyentes- el que 
de manera absoluta y exclusiva asuma la obligación de restituir en 
su totalidad los enunciados recursos, pues tal carga, asumida por 
el Estado, se plasma en la Ley sin perjuicio de la responsabilidad 
que pueda caber a sus organismos y a sus antiguos servidores por 
la adopción de las medidas y por la expedición de las normas que 
propiciaron el injusto traslado de fondos de los deudores 
hipotecarios a las instituciones crediticias, y también sin 
detrimento de los recursos que, previa sentencia judicial, 
corresponda restituir a las propias instituciones crediticias. Estas, 
en efecto, los recibieron, los usufructuaron y los invirtieron. Es de 
su cargo su devolución, con los réditos respectivos.” 

 
Así, a la diversidad de fallos de origen en distintas jurisdicciones 
(contenciosa y constitucional), se sumó a la entrada en vigencia de la Ley 
546 y a las sentencias que estudiaron su constitucionalidad, patrocinando 
expectativas no estimadas hasta entonces, que se concretan en demandas 
como lo que ahora nos ocupa7. 

 

                                        
7 Así lo ha reconocido la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. Ver sentencias del 2 de julio de 
2006, SC-069-2006, exp.00009-01 y del 21 febrero de 2012, referencia 11001-3103-040-2006-00537-01: “… 
las sentencias dictadas en el campo constitucional no señalaron un procedimiento específico para llevar a cabo 
la revisión y las reliquidaciones, ni anticiparon que el acudimiento allí tendría que ser a toda costa exitoso, 
desde luego que para el efecto se remitió a los jueces ordinarios a fin de que, a instancia de los afectados, se 
examinen las situaciones individuales en cada una de los créditos que antecedieron a su pronunciamiento …”   
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4.2 Vigencia de la ley y efectos temporales de las sentencias de 
constitucionalidad y simple nulidad. 

 
En el escenario descrito, cobra relevancia el análisis de la vigencia de la ley 
y los efectos temporales de las sentencias del Consejo de Estado y de la 
Corte Constitucional, insumo fundamental para el estudio de la Ley 546 y 
de las sentencias 9280, C-383, C-700 y C-747 de 1999, pues tal aspecto 
condiciona el reclamo de las prerrogativas allí consagradas. 
 
Por disposición de los artículos 52 y 53 de la Ley 4 de 19138 y conforme a 
la Sentencia SU-309 de 2019 de la Corte Constitucional9, la ley rige, por 
regla general, a partir de su promulgación y hacia el futuro, por tanto, no 
afecta situaciones jurídicas consumadas con anterioridad. 
 
Por su parte, el artículo 45 de la Ley 270 de 1996 establece que, por regla 
general, las sentencias de la Corte Constitucional expedidas en virtud de la 
competencia que le atribuye el artículo 241 de la Constitución, tienen 
efectos hacia el futuro salvo que la propia Corte resuelva lo contrario10 y 
así lo ha reiterado el alto tribunal constitucional11.  
 
El Consejo de Estado también ha reiterado que sus sentencias de simple 
nulidad tienen efectos hacia el futuro y solamente los tienen retroactivos 

                                        
8 “ARTICULO  52. La ley no obliga sino en virtud de su promulgación, y su observancia principia dos meses 
después de promulgada. 
La promulgación consiste en insertar la ley en el periódico oficial, y se entiende consumada en la fecha del 
número en que termine la inserción. 
ARTICULO  53. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior los casos siguientes. 
1. Cuando la ley fije el día en que deba principiar a regir, o autorice al gobierno para fijarlo, en cuyo caso 
principiará a regir la ley el día señalado…” 
9 En dicha providencia se reiteró la T-110 de 2011: “De acuerdo con lo expuesto, y conforme a la jurisprudencia 
de esta Corporación, se puede concluir que las reglas de derecho sobre aplicación de la ley en el tiempo son las 
siguientes: “(i) por regla general las normas jurídicas se aplican de forma inmediata y hacia el futuro, pero con 
retrospectividad; (ii) el postulado de irretroactividad de la ley implica que una norma jurídica no tiene prima 
facie la virtud de regular situaciones jurídicas que se han consumado con arreglo a normas anteriores; (iii) la 
aplicación retrospectiva de una norma jurídica comporta la posibilidad de afectar situaciones fácticas y 
jurídicas que se han originado con anterioridad a su vigencia, pero que aun no han finalizado al momento de 
entrar a regir la nueva norma, por encontrarse en curso la aludida situación jurídica y; (iv) tratándose de leyes 
que se introducen en el ordenamiento jurídico con el objeto de superar situaciones de marcada inequidad y 
discriminación (tuitivas), el juzgador debe tener en cuenta, al momento de establecer su aplicación en el 
tiempo, la posibilidad de afectar retrospectivamente situaciones jurídicas en curso, en cuanto el propósito de 
estas disposiciones es brindar una pronta y cumplida protección a grupos sociales marginados.”” 
10 ARTÍCULO 45. REGLAS SOBRE LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS PROFERIDAS EN DESARROLLO DEL CONTROL 
JUDICIAL DE CONSTITUCIONALIDAD. Las sentencias que profiera la Corte Constitucional sobre los actos sujetos 
a su control en los términos del artículo 241 de la Constitución Política, tienen efectos hacia el futuro a menos 
que la Corte resuelva lo contrario. 
11 Sentencia SU309-19: “En suma, si la Corte Constitucional guarda silencio sobre los efectos que le imprime a 
una determinada decisión de control abstracto, se entenderá que se trata de efectos ex nunc, que aparejan 
una aplicación general, inmediata, hacia futuro y con retrospectividad, a menos, claro, que la propia Corte 
expresamente consigne que lo resuelto en la providencia tiene efectos ex tunc, es decir, que sus efectos se 
extienden hacia situaciones jurídicas que se materializaron en el pasado al amparo de la norma objeto de 
control.” 
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sobre situaciones no consolidadas, esto es, aquellas que se encuentran en 
discusión ante las autoridades administrativas o jurisdiccionales12. 

 
4.3 Vigencia de la ley, decisión y efectos temporales de las 

sentencias invocadas en la demanda. 
 
Por disposición expresa de su artículo 58, la Ley 546 de 1999 entró en 
vigencia el 23 de diciembre de 1999, día de su promulgación13 y ninguno 
de sus preceptos establece la aplicación retroactiva de las condiciones que 
prevé para el nuevo régimen de financiación de vivienda, luego, es a partir 
de entonces y en adelante que se aplican las correspondientes 
regulaciones.  
 
Este estatuto consagró en su capítulo octavo el régimen de transición entre 
el antiguo y el nuevo sistema de financiación de vivienda a largo plazo, del 
que se destaca que el objeto de la reliquidación de las obligaciones 
consistió en comparar su desarrollo con base en el UPAC versus el UVR 
entre el 1 de enero de 1993 y el 31 de diciembre de 1999, lo cual implicaba 
la confrontación del crédito en las condiciones pactadas, entre la 
liquidación ligada principalmente a tasas de interés del mercado 
financiero y la referida con exclusividad al índice de precios al consumidor 
(IPC). 
 
Desde el punto de vista metodológico, para la determinación del valor de 
los abonos, se debía establecer el saldo en pesos de la obligación pactada 
a 31 de diciembre de 1999, reliquidarla utilizando la UVR correspondiente 
entre el 1 de enero de 1993 y el 31 de diciembre de 1999 y establecer la 
diferencia entre tales resultados, es decir, el resultado de la sustracción 
entre el saldo de la obligación conforme a lo pactado con UPAC y el saldo 
de la obligación conforme a lo pactado con UVR, determinándose de esta 
manera el valor del alivio. 
 
Destáquese que en el nuevo régimen el numeral 2 del artículo 17 de la Ley 
546 consagró la prohibición de la capitalización de intereses, pero tal 
restricción no se previó para la reliquidación, pues nada se dispuso al 
respecto en el acápite del régimen de transición, lo que significa que para 

                                        
12 Sentencia de la Sección Cuarta de lo Contencioso Administrativo, del 27 de octubre de 2005, radicación 
08001-23- 31-000-2001-02351-01(14979), CP Hector J. Romero Diaz, citando la Sentencia de 5 de mayo de 
2003, Consejera Ponente, doctora María Inés Ortiz Barbosa,  Expediente 12248: “En reiterada jurisprudencia, 
esta Sección ha precisado que los fallos de nulidad producen efectos "ex tunc", es decir, desde el momento en 
que se profirió el acto anulado, esto es, que por tener efectos retroactivos las cosas deben retrotraerse al estado 
en que se encontraban, antes de la expedición del acto anulado. De igual manera, se ha señalado que la 
sentencia de nulidad que recaiga sobre un acto de carácter general, afecta las situaciones que no se encuentren 
consolidadas, esto es, que al momento de producirse el fallo se debatían o eran susceptibles de debatirse ante 
las autoridades administrativas o ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa”. En el mismo sentido, las 
sentencias de la Sección Primera, del 13 de septiembre de 2001 Rad. 5911, C P Manuel Santiago Urueta Ayola; 
de la Sección Cuarta, del 23 de marzo de 2001, Rad.11598, CP Juan Ángel Palacio Hincapié y; de la Sección 
Cuarta, del 19 de enero de 2001, Rad. 10581, CP Daniel Manrique Guzmán. 
13 Diario Oficial No. 43.827 de 23 de diciembre de 1999. 
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efectos del cálculo y aplicación del alivio no hubo prohibición o 
exclusión de lo cobrado por concepto de capitalización de intereses 
y; en el mismo sentido, este régimen de transición tampoco impuso 
límite alguno a las tasas de intereses remuneratorios ni moratorios 
para el cálculo del alivio. 
 
En esas condiciones, corresponde estudiar las sentencias que se invocaron 
en la demanda, en procura de establecer si acaso ellas consagraron un 
derecho diferente al reconocido por la ley, como se reclama en la alzada. 
 
a) Sentencia de nulidad, radicada 9280 del 21 de mayo de 1999. 
 
En esta providencia el Consejo de Estado declaró la nulidad del aparte del 
artículo 1 de la Resolución 18 del 30 de junio de 1995 de la Junta Directiva 
del Banco de la República, que dispuso que dicha entidad calcularía el 
valor en moneda legal de la UPAC con un equivalente al 74 % del promedio 
móvil de la tasa DTF. 
 
Considerando los efectos ex tunc de esta clase de providencias, se puede 
afirmar que los efectos temporales de la decisión se retrotraen hasta la 
fecha de expedición del acto anulado, es decir, como si el mismo no hubiere 
existido jamás, pero dejando a salvo las situaciones consolidadas, esto es, 
la liquidación y pago de las obligaciones de financiación de vivienda a largo 
plazo entre el 1 de julio de 1995 y la fecha en que cobró ejecutoria la 
sentencia proferida. 
 
Este aspecto es importante porque la resolución acusada no podía 
aplicarse a aquellas circunstancias oportunamente controvertidas ante las 
autoridades administrativas o judiciales que, por tanto, no habían sido 
resueltas para el momento en que se expidió la sentencia de nulidad, es 
decir, a situaciones no consolidadas.  
 
Sin embargo, la gran mayoría de controversias judiciales promovidas con 
ocasión de la modificación del sistema de financiación de vivienda fueron 
formuladas con mucha posterioridad al proferimiento de dicha sentencia 
de nulidad y por ello en tales casos se impone concluir que se trata de 
situaciones consolidadas respecto de las cuales los valores de la 
UPAC establecidos de conformidad con lo señalado por la referida 
resolución surten plenos efectos. 
 
A lo anterior cabe agregar que, si la reliquidación implicaba el cálculo de 
la diferencia entre la obligación liquidada con UPAC frente a su liquidación 
con UVR, reclamar la aplicación de los efectos de esta sentencia de nulidad 
para efectos de la reliquidación sería contraproducente para el deudor 
pues, obviamente, implicaría un saldo de la obligación calculada con el 
UPAC afectado por la nulidad que arrojaría un valor inferior al cálculo sin 
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tal afectación y ello, lógicamente, reduciría o haría nula la referida 
diferencia.  
 
Adviértase también que, sustancialmente, el derecho que se reclama con 
base en esta sentencia, fue reconocido en el régimen de transición pues a 
través de la reliquidación se sustraen del cálculo de la obligación los 
factores ajenos al IPC, único reconocido como válido para reajustar las 
obligaciones según la pérdida del poder adquisitivo de la moneda.  
 
En relación con los efectos prácticos del fallo para efectos de la 
reliquidación, es importante considerar que bajo el régimen de la UPAC y 
en ejercicio de sus competencias, la Junta Directiva del Banco de la 
República expidió las resoluciones externas 6 de 1993 y la referida 18 de 
1995; en la primera estableció la equivalencia del valor de la UPAC en el 
90% del costo promedio ponderado de las captaciones de las cuentas de 
ahorro de valor constante y certificados de ahorro de valor constante y, en 
la segunda ató dicho valor al 74% del promedio móvil de la tasa DTF 
efectiva. 
 
En similar sentido, la Junta expidió la Resolución Externa 8 del 14 de mayo 
de 1999, en la cual dispuso que la corrección monetaria a partir del 1 de 
junio de 1999 fluctuara de acuerdo con las tasas del mercado y la inflación; 
sin embargo, la vida de tal acto administrativo no fue ni siquiera efímera, 
pues en ese momento sobrevino la sentencia 9280 y, muy seguramente 
impulsada por las razones de la nulidad, la Junta expidió la Resolución 
Externa 10 de 1999, antes de que aquella comenzara a surtir efectos y, en 
ésta, ató la corrección monetaria a partir del 1 de junio de 1999 de manera 
exclusiva al comportamiento de la inflación. 
  
La Resolución 10 fue objeto de estudio en cuanto a su legalidad y el 
Consejo de Estado 14  resolvió denegar la nulidad deprecada, lo cual 
significa que para efectos del cálculo de la reliquidación dicha resolución 
debió tenerse en cuenta pues no solamente estaba amparada por la 
presunción de legalidad, sino que así fue corroborado por el juez 
competente. 
 
b) Sentencia C-383 de 1999 (27 de mayo de 1999) 
 
La Corte Constitucional declaró inexequible el aparte demandado del 
literal f) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992 que, para la metodología de 
determinación de los valores en moneda legal de la UPAC a cargo del 
Banco de la República, indicaba “procurando que ésta también refleje los 
movimientos de la tasa de interés en la economía". 
 

                                        
14 Sección Cuarta, Sentencia del 22 de junio de 2001, Rad. 10164, CP María Inés Ortiz Barbosa. 
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En cuanto a sus efectos, expresamente se dispuso que dicha previsión no 
podía aplicarse a la liquidación de las nuevas cuotas en créditos vigentes 
ni en nuevos créditos a partir del fallo.  
 
Entonces, los efectos hacia futuro de la sentencia implicaron la ratificación 
de lo decidido en sede contencioso administrativa en la reciente sentencia 
9280, referida en el literal anterior, por lo que las conclusiones expuestas 
se reiteran. 
 
c) Sentencia C-700 de 1999 (16 de septiembre de 1999). 
 
Mediante esta providencia la Corte Constitucional resolvió declarar 
inexequibles los artículos 2.1.2.3.22 a 2.1.2.3.26 del Decreto 1730 de 1991 
y los artículos 18 a 23 y 134 a 140 del Decreto 663 de 1993 (EOSF), que 
estructuraban el sistema UPAC. 
 
Respecto de los efectos, la Corte dispuso que la decisión no revive las 
normas que antecedieron a las que se declaran inexequibles y, 
considerando que se debía dar oportunidad al legislativo para que 
ejerciera su atribución constitucional y estableciera las directrices 
necesarias para la instauración del sistema que sustituya al UPAC, sin que 
exista falta de normatividad aplicable y sin traumatismo para la economía, 
resolvió diferir sus efectos hasta el 20 de junio del año 2000, mientras el 
Congreso dicta las normas echadas de menos y el ejecutivo las desarrolla 
en concreto, todo ello, sin perjuicio de lo resuelto en la sentencia C-383 de 
1999, que debía incidir en la liquidación del saldo de las deudas desde la 
fecha de notificación de dicha sentencia. 
 
De tal forma, las normas que fundamentaban el sistema de 
financiación de vivienda en UPAC, pese a ser inexequibles, 
continuaron surtiendo efectos hasta cuando se dictaran las que las 
sustituyeran, esto es, hasta cuando entró en vigencia la nueva ley de 
vivienda, salvo en lo atinente a la metodología de cálculo del valor en pesos 
de la UPAC, aspecto en el que debía darse aplicación a lo resuelto en la 
Sentencia C-383 de 1999. 
 
En ese sentido, no se aprecia que esta sentencia hubiere reconocido un 
derecho diferente al consagrado posteriormente en la Ley 546, pues el 
sistema UPAC debió seguir funcionando hasta el momento de su entrada 
en vigencia, salvo en cuanto a la metodología del cálculo de la UPAC. 
 
d) Sentencia C-747 de 1999 (6 de octubre de 1999). 
 
Mediante esta providencia la Corte Constitucional declaró inexequible el 
numeral 3 del artículo 121 del Decreto Ley 663 de 1993, así como la 
expresión “que contemplen la capitalización de intereses” del numeral 1 de 
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la misma norma, únicamente en cuanto a los créditos para la financiación 
de vivienda a largo plazo. 
 
Respecto de los efectos, la Corte dispuso diferirlos hasta el 20 de junio de 
2000 como fecha límite para que el Congreso expida la ley 
correspondiente, en concordancia con la Sentencia C-700 de 1999, en la 
que se consideró que se debía dar oportunidad al legislativo para que 
ejerza su atribución constitucional y establezca las directrices necesarias 
para la instauración del sistema que sustituya al UPAC, sin que exista falta 
de normatividad aplicable y sin traumatismo para la economía. 
 
La norma que regulaba la capitalización de intereses en las 
obligaciones de financiación de vivienda a largo plazo en el sistema 
UPAC, pese a ser inexequible continuó surtiendo efectos hasta 
cuando se dictaran las normas que la sustituyeran, es decir, hasta 
cuando entró en vigencia la nueva ley de vivienda. 
 
En el mismo sentido que la anterior, no se aprecia que esta sentencia 
hubiere reconocido un derecho diferente al consagrado posteriormente en 
la Ley 546, específicamente, se autorizó la continuidad de la capitalización 
de intereses hasta el momento de su entrada en vigencia. 
 
e) Sentencia C-955 de 2000 (26 de julio de 2000). 
 
Entre otros aspectos, en esta providencia la Corte concluyó constitucional 
la prohibición de capitalizar intereses en esta clase de créditos y 
condicionó la exequibilidad del numeral 2 del artículo 17 de la Ley 546 
de 1999 en el sentido de que la tasa de interés remuneratorio debe ser una 
tasa real, es decir la nominal menos la inflación, que la tasa máxima de 
interés remuneratorio debe ser siempre inferior a la menor de todas las 
tasas reales que se estén cobrando en el sistema financiero según 
certificación de la Superintendencia Bancaria (hoy Superfinanciera) y 
precisó que la función de fijar dicha tasa le corresponde a la Junta Directiva 
del Banco de la República, así: 
 

“-Una vez se comunique el presente fallo, y la Junta Directiva del 
Banco de la República proceda a fijar la tasa máxima de interés 
remuneratorio, la norma legal, con el condicionamiento que 
precede, se aplicará de manera obligatoria e inmediata tanto a los 
créditos nuevos como a los ya otorgados. 
 
Los créditos que se encuentren vigentes al momento de la 
comunicación de esta providencia y en los cuales hubieren sido 
pactados intereses superiores al máximo que se fije, deberán 
reducirse al tope máximo indicado, que será aplicable a todas las 
cuotas futuras…” (Se destaca) 



       
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 
Rad. 05001 31 03 015 2009 00355 01 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

TSMSENTENCIACIVILSEGUNDAINSTANCIAV012022     Página 15 de 26 

 
Es de destacar que la Corte Constitucional no estableció efectos 
temporales especiales a su decisión, de tal forma que en esta materia se 
aplica la regla general conforme a la cual la sentencia tiene efectos hacia el 
futuro.  
 
Con base en este fallo, el Banco de la República expidió la Resolución 
Externa 14 de 2000, a través de la cual señaló la referida tasa máxima de 
interés remuneratoria de los créditos destinados a la financiación de 
vivienda individual a largo plazo en “13.1 puntos porcentuales nominales 
anuales, pagaderos mes vencido, adicionales a la UVR”. 
 
Así mismo, en ejercicio de la función de instrucción, la Superintendencia 
Bancaria (hoy Superfinanciera) expidió la Circular Externa 7 de 2000, a 
través de la cual absolvió varias inquietudes de los establecimientos de 
crédito con ocasión de la entrada en vigencia de la Ley 546, 
particularmente en cuanto al proceso de reliquidación; Acto 
administrativo que fue objeto de dos demandas ante la jurisdicción 
contenciosa que concluyeron su legalidad15. 
 

5. CASO CONCRETO. 
 
Está acreditado que EUNICE DEL SOCORRO ESPINAL BOLÍVAR y HÉCTOR 
RAFAEL MIRA VÁSQUEZ celebraron con CORPORACIÓN CAFETERA DE 
AHORRO Y VIVIENDA CONCASA, hoy BANCO DAVIVIENDA S.A. 16 , un 
crédito hipotecario para adquisición de vivienda en UPAC, por el 
equivalente a $30’000.000, a pagar en 180 cuotas mensuales sucesivas a 
partir del 17 de noviembre de 1995, con tasa de interés de plazo del 16%, 
que fue modificada de común acuerdo por la de 14% mediante otrosí del 
20 de marzo de 199817; que la entidad financiera efectuó la reliquidación 
del crédito por un valor total de $9’428.374,05, efectiva en tres momentos 
diferentes, suma correspondiente al valor del abono por $8’981.013, más 
sus rendimientos 18  y; que la obligación fue pagada totalmente por los 

                                        
15 En la sentencia de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, Rad. 11354, del 27 de noviembre de 2002, CP 
Ligia López Diaz, se analizó la legalidad del literal b) del numeral 4 de la Circular, referente a la tasa de interés 
que se debe tener en cuenta para efectos de la reliquidación de los créditos, resolviendo declarar la legalidad 
del mismo por considerarla enmarcada en los límites que regulan la competencia de la Superintendencia y 
acorde con las normas superiores que regulan tal procedimiento y; en sentencia de la misma sección, Rad. 
12712, del 27 de febrero de 2003, CP María Inés Ortiz Barbosa, se analizaron los efectos de Ley 546 y el límite 
de las tasas de interés a lo dispuesto en la Sentencia C-700 de 1999 sobre capitalización de intereses y se 
concluyó que el instructivo se aviene tanto a la ley como a la sentencia. 
16 Ver archivo “Cdno 1 2009-00355.pdf” página 66 y 74. Corresponde a certificación de Superfinanciera en la 
que consta que Corporación Cafetera de Ahorro y Vivienda Concasa fue absorbida en su totalidad por el Banco 
Cafetero y este cedió parcialmente sus activos a Granbanco S.A. y; certificado de existencia y representación 
legal expedido por Cámara de Comercio de Bogotá, en el que consta que Granbanco S.A, fue absorbida 
mediante fusión por Banco Davivienda S.A.  
17 Ver archivo “4REQ ESPINAL EUNICE DEL SOCORRO - MIRA HECTOR PAGARE.pdf”, siguiendo la ruta: Aud. 
Oct.17.2019/Anexo a peritaje/2018166391-010 Rta Banco. 
18 Ver archivo “RE-2018166391-006-000_SF.pdf”, siguiendo la misma ruta anterior. 
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deudores el 10 de septiembre de 200119. En tales condiciones, se procede 
al análisis de los reparos propuestos. 
 
5.1 Fundamento de lo pretendido. 
 
La demandante discute lo resuelto en primera instancia porque considera 
que las sentencias invocadas en la demanda constituyen el fundamento del 
derecho a la devolución de pagos en exceso que reclama. 
 
El recuento normativo y jurisprudencial efectuado en el acápite de 
fundamentos jurídicos, bajo las reglas sobre la vigencia de la ley y los 
efectos temporales de las sentencias de nulidad y constitucionalidad, 
permite sentar las bases fundamentales para la decisión del caso. 
 
La reliquidación de las obligaciones de financiación de vivienda individual 
a largo plazo establecida por la Ley 546 de 1999 no supone ni implica la 
prohibición de capitalizar intereses, ni tampoco la limitación de la 
tasa de interés remuneratorio porque, pese a los defectos que 
condujeron a la declaratoria de inexequibilidad de las normas que 
estructuraban el sistema UPAC, en las sentencias C-700 y C-747 de 1999 
la Corte Constitucional decidió diferir los efectos de estos fallos hasta 
cuando se dictaran las normas que las sustituyeran, lo cual aconteció con 
la entrada en vigencia de la Ley 546 de 1999.  
 
Esto significa que, hasta la vigencia del nuevo régimen de financiación de 
vivienda, el antiguo sistema UPAC subsistió, salvo en punto del cálculo del 
valor de la UPAC, conforme a lo resuelto en las sentencias 9280 y C-383 de 
1999, asunto que en su momento remedió la Junta Directiva del Banco de 
la República con la expedición de la Resolución Externa 10 de 1999. 
 
Así mismo, la Ley 546 no consagró efectos retroactivos para sus 
disposiciones en materia de tasa de interés remuneratoria, ni tampoco en 
cuanto a la prohibición de capitalización de intereses y; la Sentencia C-955 
de 2000 no estableció efectos temporales especiales para la decisión, por 
lo que sus consideraciones en cuanto a la constitucionalidad de la 
prohibición de capitalizar intereses y el condicionamiento al límite 
de la tasa de interés remuneratorio aplica solamente hacia futuro y, 
por ende, no afecta el régimen que estuvo vigente hasta entonces ni mucho 
menos la reliquidación de dichas obligaciones. 
 
En tales términos, el objeto de la reliquidación se concreta exclusivamente 
en determinar la diferencia entre la liquidación de estos créditos con 
referencia a las tasas de interés del mercado financiero20, en contraste con 
la liquidación de los mismos ligados únicamente al IPC, salvo que, 

                                        
19 Ibidem. 
20 Resoluciones Externas 6 de 1993, 18 de 1995 y 10 de 1999. 
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tratándose de situaciones particulares y concretas no consolidadas -en 
virtud de demanda judicial-, se requiriera determinar tal diferencia con 
base en un valor distinto de la UPAC. 
 
La ausencia de límites especiales a las tasas máximas de interés 
remuneratorio en el régimen UPAC y la ausencia de efectos retroactivos 
de la Ley 546 y de la Sentencia C-955 de 2000, implica que en esta materia 
el asunto se rige por la normativa general para el momento de la 
reliquidación, esto es, en cuanto a intereses de plazo el máximo estaba 
sujeto a lo pactado entre las partes, siempre y cuando no excediera el tope 
de la usura21 y, en cuanto a intereses de mora al máximo previsto para 
entonces por el artículo 884 del Código de Comercio22. 
 
En suma, las sentencias 9280, C-383, C-700, C-747 de 1999 y la C-955 de 
2000 no consagraron un derecho diferente, alternativo ni adicional al 
previsto en el régimen de transición de la Ley 546 de 1999 y, sus efectos 
temporales no alteran las previsiones normativas para la realización de la 
reliquidación, salvo en casos en que, por haberse interpuesto demanda 
oportuna, se pueda considerar que se trata de situaciones no consolidadas 
que ameriten un cálculo diferente de la UPAC. 
 
En el caso bajo estudio, la demanda se instauró el 23 de junio de 2009 y la 
parte actora no acreditó haber discutido ante las autoridades 
administrativas ni ante la jurisdicción contenciosa las resoluciones 
externas que establecieron el método para el cálculo de la UPAC durante 
el período correspondiente a la reliquidación, de tal forma que el cálculo 
correspondiente debe efectuarse conforme a lo previsto en la Ley 546 de 
1999 y la Circular Externa 7 de 2000. 
 
En tales términos, la pretensión de revisión que nos ocupa no tiene asidero 
porque las sentencias referidas no suplen, ni alteran, ni exceden el marco 
legal de la reliquidación consagrada en la Ley 546 de 1999 y; nuestro 
ordenamiento jurídico no consagró ni ha establecido normativa ni 
jurisprudencialmente un derecho diferente al consagrado en dicha norma 

                                        
21 Disponía el Decreto 100 de 1980: “Artículo 235. Usura. El que reciba o cobre, directa o indirectamente, de 
una o varias personas, en el término de un (1) año, a cambio de préstamo de dinero o por concepto de venta 
de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la mitad el interés que para el período 
correspondiente estén cobrando los bancos por los créditos ordinarios de libre asignación, según certificación 
de la Superintendencia Bancaria, cualquiera sea la forma utilizada para hacer constar la operación, ocultarla 
o disimularla, incurrirá en prisión de seis (6) meses a tres (3) años y en multa de un mil a cincuenta mil pesos.” 
22 Disponía el Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio): “ARTÍCULO 884. Cuando en los negocios mercantiles 
hayan de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por convenio el interés, éste será el bancario 
corriente; si las partes no han estipulado el interés moratorio, será del doble y en cuanto sobrepase cualquiera 
de estos montos el acreedor perderá todos los intereses.” Norma modificada por el artículo 111 de la Ley 510 
del 1999, vigente a partir del 4 de agosto de 1999 y rige desde el 4 de agosto de 1999, así: “Cuando en los 
negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por convenio el interés, éste 
será el bancario corriente; si las partes no han estipulado el interés moratorio, será equivalente a una y media 
veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los 
intereses, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990.” 
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para remediar las razones que condujeron al fin del antiguo sistema de 
financiación de vivienda. 
 
Los pagos en exceso pretendidos no encuentran respaldo en las 
providencias invocadas, pues sus razones de decisión y efectos temporales 
permiten afirmar sin duda que para efectos de la reliquidación no aplica 
un cálculo diferente por conceptos tales como la corrección monetaria, la 
capitalización de intereses, ni la tasa de interés remuneratorio, aspectos 
todos que se rigieron por la normatividad vigente hasta la expedición de 
la nueva ley.    
 
En estas circunstancias, el objeto de la controversia se concreta en la 
verificación de la correcta realización de la reliquidación en los términos 
enunciados o, a lo sumo, en la demostración del exceso en el cobro de 
intereses conforme al artículo 72 de la Ley 45 de 1990, como se pidió 
subsidiariamente, asunto que se resuelve en punto de la valoración 
probatoria, en el que radica el otro reparo formulado.  
 
5.2 Valoración de la prueba técnica. 
 
Se acusa la decisión de primera instancia por valoración equivocada de la 
prueba pericial, destacando inconsistencias en el resultado del cálculo del 
valor del alivio y en el saldo de la obligación a octubre de 2001, razones 
para discutir que se hubiere acogido el dictamen de la Superintendencia y 
desconocido la experticia de Pascual Henao, además de reclamar el 
nombramiento de un tercer perito23. 
 
Para decidir, se debe tener en cuenta que toda decisión judicial debe 
fundarse en pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso 24 , 
medios de convicción que se deben apreciar en conjunto de acuerdo con 
las reglas de la sana crítica25 y, que corresponde a las partes probar sus 
alegaciones26. 
 
Así mismo, que por disposición del artículo 226 del estatuto procesal 
vigente la prueba pericial procede para verificar hechos que interesen al 
proceso y requieran especiales conocimientos técnicos y ella debe ser 
clara, precisa, exhaustiva y detallada, debe explicar el método utilizado y 
                                        
23 Al respecto, es conveniente advertir que, conforme al literal b) del numeral 1 del artículo 625 del CGP y 
considerando que el auto que decretó las pruebas del proceso es del 9 de febrero de 2012 (página 158), es 
decir antes de la entrada en vigencia del CGP; el tránsito de legislación aconteció a partir del auto que convocó 
a la audiencia de instrucción y juzgamiento el 6 de septiembre de 2019, motivo por el cual el decreto, práctica 
y contradicción de las pruebas se rigió hasta entonces por lo previsto en el CPC. 
24 Artículo 174 CPP y 164 CGP: “Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente 
allegadas al proceso”. 
25 Artículo 187 CPP y 167 CGP: “Las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de 
la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia o validez de 
ciertos actos.” 
26 Artículo 177 CPP y 167 CGP: ” Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran 
el efecto jurídico que ellas persiguen”. 
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los fundamentos técnicos de sus conclusiones; de tal forma que, conforme 
al artículo 232, su apreciación considere su solidez, claridad, 
exhaustividad, precisión y calidad. 
 
En asuntos como el que nos ocupa, sin desconocer el principio general de 
libertad probatoria27, la prueba pericial tiene especial relevancia, pues los 
cálculos de matemática financiera son aspectos ajenos al conocimiento del 
juez que, para tales fines, requiere apoyo. 
 
Sin embargo, ello no significa que este tipo de controversias queden a 
merced del experto, pues como se acaba de exponer, el asunto de la 
reliquidación de las obligaciones de los créditos de financiación de 
vivienda es materia fundamentalmente jurídica, de tal forma que, aunque 
se acuda a un conocedor en aspectos financieros, es el juez quien debe 
establecer los linderos jurídicos del debate, para que dentro de ese marco 
el perito pueda desarrollar su actividad matemática y el administrador de 
justicia evaluar el peso e influencia de la experticia para definir el litigio. 
 
Estas precisiones son fundamentales porque el mismo estatuto 
procedimental dispone que no son admisibles los dictámenes periciales 
que versen sobre puntos de derecho y, como se ha expuesto a lo largo de 
esta providencia, el centro de la discusión acerca del derecho a la 
restitución de los valores pagados en exceso en esta clase de créditos, 
radica precisamente en un asunto de naturaleza jurídica que, 
desafortunadamente, se ha delegado al perito y, en tales condiciones, las 
experticias estructuradas fundamentalmente en tal discusión jurídica, 
resultan inadmisibles y no pueden servir para formar el convencimiento. 
 
En el caso bajo estudio se recaudó documentación relevante para el 
análisis financiero del crédito hipotecario, tal como el pagaré a través del 
cual se instrumentalizó la obligación y su otrosí28, el histórico de pagos29y 
la reliquidación efectuada por la entidad financiera con un alivio por valor 
de $8’981.012,9330, de tal forma que la tarea de la demandante consistía 
en demostrar que tal monto fue inferior al que le debió ser reconocido o 
que los cálculos para establecerlo fueron errados y que, por tal razón, 
existieron los cobros excesivos que dan lugar a la devolución reclamada. 
 
Con tal fin y a partir de dicha información financiera, se practicaron tres 
dictámenes periciales que, bajo el rasero establecido, se procede a 
examinar para determinar su fuerza de convicción. 
 

                                        
27 Artículo 175 CPP Y 165 CGP. 
28 Ver archivo “4REQ ESPINAL EUNICE DEL SOCORRO - MIRA HECTOR PAGARE.pdf”, siguiendo la ruta: Aud. 
Oct.17.2019/Anexo a peritaje/2018166391-010 Rta Banco. 
29 Ver archivo “Cdno 1 2009-00355.pdf”, páginas 14 a 19. 
30 Ibidem páginas 538 y 539. 
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a) Dictamen de Juan Guillermo Londoño31. 
 
Esta experticia adolece de una falla técnica visible en las columnas 5 y 6 de 
los cálculos, donde relaciona el porcentaje de interés corriente anual y su 
equivalente mensual que, desde diciembre de 1995 concuerda con la tasa 
inicialmente pactada del 16%, la cual se ajustó en abril de 1998 al 14% 
conforme al otrosí suscrito, sin embargo, a partir de junio de 1999 dicho 
porcentaje se sustituyó por una tasa variable hasta diciembre del mismo 
año sin que el perito exponga razones técnicas que lo justifiquen, es más, 
tales cálculos contrarían lo que el mismo experto indica en cuanto al 
proceso de reliquidación: “b) Tasa de interés: Si el crédito estuviere en 
UPAC, se reliquidará utilizando los mismos puntos adicionales que se 
tuvieren convenidos en la fecha de pago sobre la UVR”. 
 
Tal procedimiento va en contra de las instrucciones contenidas en la 
Circular Externa 7 de 2000 de la Superbancaria, que instruyó a los 
establecimientos de crédito en cuanto al régimen de transición de la Ley 
546 de 1999 y expresamente dispuso tal aparte trascrito por el perito. 
Luego, si la instrucción era reliquidar usando como tasa de interés los 
puntos acordados como adicionales a la UPAC y en este caso 
correspondían al 14%, entonces, claramente se aprecia desatendida tal 
instrucción en el referido período, pues el perito utilizó tasas diferentes a 
las convenidas. 
 
El mismo dictamen adolece de otro defecto, apreciable en las columnas 13 
y 14, en las que se relaciona el saldo sin cubrir en pesos y UVR, los cuales 
el perito explica como el resultado de restar los intereses corrientes 
causados y los pagados, es decir, las sumas que por tal concepto no se 
solucionaron en el período y por tanto se debieron capitalizar, pero que el 
experto considera inconstitucionales y no capitaliza con la siguiente 
razón: 
 

“lo que se solicita realmente es que la entidad financiera, 
aplicando, la ley 546 de 1999 y los mandatos de las altas cortes 
procede a efectuar la respectiva reliquidación del crédito para 
determinar el quantum de la obligación y, como dijo la Corte 
Constitucional, ésta refleje “el verdadero monto adecuado y no 
aquel que se le había formado con factores que si bien estaban 
contenidos en las normas vigentes al momento de realizarse la 
liquidación respectiva, dejaron de tener validez y eficacia, al ser 
declarados contrarios al ordenamiento constitucional 
vigente””(sic) 

 
Como se puede apreciar, las razones para este cálculo efectuado por el 
perito no fueron técnicas sino jurídicas y, además de que la cita está mal 

                                        
31 Ibidem páginas 28 a 45. 
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trascrita32, su utilización está descontextualizada porque la sentencia de 
la que proviene analizó un asunto que no coincide fácticamente con el que 
es objeto de estudio33. 
 
La apreciación y razones del perito para excluir la capitalización de 
intereses para efectos de la reliquidación es contraria al análisis expuesto 
en el numeral 5.1 anterior, en el que se concluyó que la reliquidación de 
estas obligaciones no implica la prohibición de capitalizar intereses y que 
tal limitación consagrada en la Ley 546 fue considerada constitucional 
pero rige solamente a partir de su entrada en vigencia, además de que se 
trata de un asunto de la órbita jurídica en la que le está vedado inmiscuirse 
en su labor técnica.  
 
En consecuencia, el defecto técnico advertido se considera trascendental 
porque incide en el resultado del cálculo de la reliquidación y la emisión 
de un dictamen que se estructura sobre puntos de derecho desacertados, 
impone concluir ausencia de todo mérito demostrativo a esta prueba 
pericial. 
 

b) Dictamen de Pascual Julio Henao Ospina34. 
 
El juzgado decretó como prueba de oficio este dictamen para que se 
efectuara la reliquidación del crédito35, del que se aprecia que al igual que 
su antecesor, aplicó la tasa de interés de plazo del 16% desde el inicio del 
crédito hasta abril de 1998, momento en el cual la ajustó al 14%, pero 
desde junio de 1999 la redujo al 10% y la razón del perito para proceder 
en tal sentido es la aplicación de la Circular Externa 12 del 31 de mayo de 
1999 de Fogafin. 
 
Al respecto se aprecia error en el número de la cita de la circular porque, 
efectuado el rastreo36, se encontró que el objeto de tal acto administrativo 
no tiene relación con el crédito bajo estudio, pues la Circular Externa 12 se 
refiere a casos de dación en pago y, que la circular expedida el 31 de mayo 

                                        
32 Se trata del siguiente aparte de la Sentencia SU-846 de 2000: “el verdadero monto adeudado y no aquél que 
se había formado con factores que si bien estaban contenidos en las normas vigentes al momento de realizarse 
la liquidación respectiva, dejaron de tener validez y eficacia, al ser declarados contrarios al ordenamiento 
constitucional vigente”.  
33 En la Sentencia SU-846 de 2000 la Corte Constitucional analizó el caso de un deudor de vivienda cuyo 
inmueble estaba a punto de ser rematado en la época en la que se profirieron las sentencias C-383, C-700, C-
747 de 1999, de tal forma que el argumento trascrito estaba dirigido a explicar que en el trámite de ese 
proceso ejecutivo era posible el deudor reclamara que la liquidación del crédito se ajustara a las referidas 
decisiones. 
34 Ver archivo “Cdno 1 2009-00355.pdf”, páginas 206 a 238 y 257 a 264. 
35 Ibidem páginas 168 a 170. 
36 En https://docplayer.es/5146453-Circular-externa-012-1999.html se aprecia que la circular externa 12 de 
1999 de Fogafin fue expedida el 29 de mayo de 1999, con el objeto de señalar los procedimientos operativos 
para otorgar y manejar los préstamos que el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras otorgue a los 
establecimientos bancarios y a las corporaciones de ahorro y vivienda por las pérdidas registradas al recibir 
los inmuebles que garantizan los créditos individuales hipotecarios para la financiación de vivienda en dación 
en pago. 

https://docplayer.es/5146453-Circular-externa-012-1999.html
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de 1999 fue la Circular Externa 11, con el objeto de instruir a los 
establecimientos financieros acerca de los procedimientos operativos 
para acceder a los recursos que el Gobierno Nacional destinó con ocasión 
de la emergencia económica para proporcionar alivios a los deudores de 
créditos hipotecarios individuales para financiación de vivienda según 
Decreto 688 de 1999, entre los cuales se contemplaba la reducción de las 
tasas de interés.  
 
En esa medida, también se concluye yerro técnico del dictamen, pues en 
este caso no se acreditó que el crédito hubiere accedido a tal tipo especial 
de alivio, luego la tasa a aplicar era la indicada en la Circular Externa 7 de 
2000 de la Superbancaria, esto es, los mismos puntos adicionales 
convenidos en la fecha de pago sobre la UVR. 
 
Así mismo, en las columnas 15, 16 y 17 de los cálculos se observa que no 
se capitalizan los intereses corrientes no pagados con las cuotas de 
amortización y tampoco se reconoce la corrección monetaria del capital, 
pues tal concepto se mantiene constante a lo largo del tiempo y los pagos 
se imputan solamente a la suma del capital e intereses corrientes no 
pagados sin actualizar y; con base en ello, el perito calcula lo que denomina 
valor pagado de más, monto de la sanción del artículo 72 de la Ley 45 de 
1990 e incluso la reliquidación en cuantía de $21’489.127. 
 
En similar sentido que el anterior dictamen, previa invocación de las 
sentencias aquí analizadas, el perito sostuvo que para la reliquidación se 
elimina “la capitalización ilegal de los intereses corrientes”, postura que 
complementó más adelante al indicar que “la reliquidación comprende la 
remoción del DTF y de la capitalización de intereses”, pero además agregó 
que la corrección monetaria también implica capitalización de intereses; 
es decir, que para efectos de la reliquidación desconoció tanto la 
capitalización de intereses como la corrección monetaria. 
 
Por ende, las mismas razones que le restaron valor de convicción a la 
experticia anterior, sirven para negárselas a este pues, además de un 
evidente yerro técnico en el cálculo de los intereses corrientes, se aprecia 
que los fundamentos de los cálculos del experto no se limitaron a las 
operaciones de matemática financiera, sino que invadieron el ámbito 
jurídico ajeno al perito, luego el dictamen no puede ser de recibo y sus 
valores, que difieren de la reliquidación, no ofrecen persuasión de un 
exceso en el cobro. 
 

c) Dictamen de la Superintendencia Financiera37. 
 

                                        
37 Ver archivo “Cdno 1 2009-00355.pdf”, páginas 376 a 425 y 542 a 547. 
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La demandada aportó dictamen para controvertir el de Pascual Henao38, 
sin embargo, el juzgado lo desechó por extemporáneo y en la misma fecha 
dispuso que la Superfinanciera realizara la verificación de la reliquidación 
del crédito efectuada por el establecimiento crediticio39. 

 
Dicha entidad, a través de su servidor Lindley Leonardo Leiva Brochero, 
presentó dictamen pericial en el que advirtió: 

 
“Frente a este proceso, sea lo primero señalar que la denominada 
“reliquidación” a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley 546 
de 1999, consistió precisamente en liquidar nuevamente los 
créditos de vivienda otorgados en UPAC o en pesos con tasa 
referida a la DTF, que se encontraban vigentes al 31 de diciembre 
de 1999, tomando como base la UVR. 
… 
A través de la reliquidación se consideraron todos los pagos 
realizados por el deudor y se aplicaron en las mismas fechas en que 
habían sido recibidos sobre un saldo en UVR. De esta forma, al 
hacer la reliquidación los valores que habían sido pagados por 
encima de la inflación se destinaron a reducir en cada fecha el 
saldo de capital. Así, el saldo en pesos reliquidado al 31 de 
diciembre de 1999 utilizando la UVR, se comparó con el saldo en 
pesos que presentaban a esa misma fecha los créditos otorgados 
en UPAC … En los casos en que este último fue superior al primero 
se realizó un abono que se denominó “alivio” al crédito, que 
equivalente a la diferencia entre ambos saldos 
… 
De otra parte, resulta importante precisar que la capitalización de 
intereses en los créditos para la financiación de vivienda estuvo 
permitida hasta la expedición de la Ley 546 de 1999 y no debió ser 
considerada dentro del proceso de reliquidación antes aludido.” 

 
En cuanto al cálculo de la reliquidación se observa que la Superintendencia 
verificó el ejercicio realizado por el banco en formato 254, según el cual la 
entidad imputó los pagos en las fechas correspondientes, tuvo en cuenta 
las tasas de interés de plazo pactadas, esto es, el 16% desde el inicio del 
crédito hasta marzo de 1998 y 14% a partir de abril de 1998 hasta el 31 
de diciembre de 1999 y, en tal fecha obtuvo una diferencia entre saldos de 
capital en UPAC y UVR  por valor de $8’891.012,9340 correspondiente al 
alivio. Al respecto, el perito concluyó: 
 

“Conviene precisar que esta Superintendencia verificó en todos los 
casos, que el proceso de sustitución de UPAC por UVR se efectuó 

                                        
38 Ibidem páginas 286 a 295. 
39 Ibidem página 305. 
40 Ver archivo “Formato 254 Eunice del Socorro Espinal Bolivar”, siguiendo la ruta: Aud. Oct.17.2019/Anexo a 
peritaje.  
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dentro del contexto económico establecido en las normas citadas a 
lo largo del presente documento, con el fin de asegurar que el 
resultado, es decir, que el monto del alivio efectivamente 
correspondiera a lo ordenado en la ley. 
… 
Así las cosas, esta Superintendencia consultó la base de datos que 
contiene el procedimiento aludido en precedencia, y encontró que 
el Banco Cafetero en Liquidación reportó un (1) alivio a favor de la 
Señora EUNICE DEL SOCORRO ESPINAL BOLIVAR identificada con 
la cédula de ciudadanía número 42.871.477, del cual se anexa 
copia para su verificación. Este reporte fue verificado en su 
momento por la Superintendencia Bancaria, por valor de 
$8.981.013, bajo la resolución No.500 del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público del 26 de marzo de 2001.”  

 
Adicionalmente, el experto precisa que el valor del alivio se aplicó el 1 de 
enero de 2000 por valor de $8’384.183, el 21 de marzo de 2000 por valor 
de $253.900 y el 29 de marzo de 2001 por valor de $790.291,05, para un 
total de $9’428.374,05.  
 
Dicha suma, que es superior al valor del alivio reportado por la entidad, 
encuentra explicación en el documento aportado al perito por el banco, en 
el que le informó que tales abonos se aplicaron “con  fecha  retroactiva  al  
31/12/1999.  Es decir, el Banco le reconoció al Cliente la diferencia por no 
haber aplicado totalmente el Alivio con fecha 01/01/2000”41 y, la veracidad 
de tal aseveración fue corroborada por el perito al realizar la liquidación 
del crédito después de la reliquidación y alivio, esto es, a partir del 1 de 
enero de 2000. 
 
En efecto, según el formato 25442, el saldo de capital de la obligación a 31 
de diciembre de 1999 era de 465.100,6745 UVR, cantidad que coincide 
con la considerada por el perito para efectuar la liquidación, según se 
aprecia en la tabla de cálculo correspondiente y así lo ratificó el experto 
en la respuesta a la complementación de su experticia 43 ; además se 
aprecia que en tales cálculos el perito fue preciso en indicar que los valores 
parciales informados por el banco como alivio no fueron considerados 
como pagos porque ya habían sido descontados al momento de la 
reliquidación, es decir, retroactivamente.  
 
De tal forma, se aprecia que el dictamen de Superfinanciera no adolece de 
los defectos advertidos en los otros dictámenes; que, pese a la mención de 
algunas de las providencias judiciales en la materia, sus consideraciones 
son eminentemente técnicas y respaldadas en las instrucciones que al 
                                        
41  Ver archivo “RE-2018166391-006-000_SF”, siguiendo la ruta: Aud. Oct.17.2019/Anexo a 
peritaje/2018166391-010 Rta Banco.  
42 Ver archivo “Cdno 1 2009-00355.pdf”, páginas 538 y 539. 
43 Ibidem página 545. 
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efecto impartió la misma mediante la Circular Externa 7 de 2000; que se 
respetaron las tasas de interés convenidas y fueron ajustadas solamente 
en el momento y de acuerdo con la normativa que rige la materia y; que se 
consideraron todos los pagos reportados por la entidad, sin que la 
aplicación del alivio que se hiciera mediante abonos parciales alterara 
sustancialmente el resultado de la liquidación de la obligación. 
 
El reparo de la demandante en cuanto a la idoneidad del perito no tiene 
asidero, si se observa que junto con el dictamen se aportaron la 
certificación de vinculación formal a la entidad, las condiciones de 
capacitación profesional, especialmente los títulos como especialista en 
materia financiera y su experiencia mediante larga relación de asuntos 
judiciales en los que ha rendido concepto en la materia.  
 
Así mismo, resulta irrelevante el mayor valor registrado al final de la 
liquidación de la obligación por parte del perito pues, el objeto de esta 
demanda era encontrar el presunto pago de sumas en exceso y la referida 
solo da cuenta de un presunto saldo a favor de la entidad, es decir, lo 
contrario a lo pretendido. 
 
En cuanto al reclamo del nombramiento de un tercer perito, baste indicar 
que, teniendo en cuenta que el asunto se rigió en lo pertinente por el CPC, 
la previsión del numeral 6 del artículo 238 de dicho estatuto no aplica en 
este caso, pues ninguno de los dictámenes fue objetado. 
 
En tales condiciones, no prospera el reparo dirigido a controvertir la 
valoración probatoria del fallo impugnado y el dictamen de la 
Superfinanciera merece credibilidad porque no genera dudas, fue 
minucioso y respaldado técnica y financieramente en el historial que 
soporta el desarrollo del crédito y sus fundamentos técnicos son lógicos y 
se respaldan en las instrucciones que para la materia emitió la propia 
entidad, además de concordar con los parámetros jurídicos inicialmente 
señalados.  
  

6. SÍNTESIS Y CONCLUSIÓN. 
 
Las sentencias 9280, C-383, C-700, C-747 de 1999 y las C-955 y C-1140 de 
2000 no consagraron un derecho diferente, alternativo ni adicional al 
previsto en el régimen de transición de la Ley 546 de 1999 y no alteran las 
previsiones legales para la realización de la reliquidación; motivo por el 
cual, la demanda dirigida a la devolución de valores cobrados en exceso 
durante la transición del régimen de financiación de vivienda debe 
acreditar los defectos de la reliquidación o, a lo sumo, los presupuestos del 
artículo 72 de la Ley 45 de 1990, como se pidió subsidiariamente.  
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En este caso la demandante no demostró que la reliquidación del crédito 
hubiere desconocido los parámetros legales ni acreditó que el monto del 
alivio debiera haber sido ser superior al reconocido, por el contrario, con 
el dictamen de la Superintendencia se verificó que las operaciones 
realizadas al respecto por la demandada fueron correctas y; tampoco 
demostró la actora un exceso en el cobro de intereses, motivo por el cual 
se confirma la decisión de primera instancia. 
 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN SALA 
PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley; 
 

7. RESUELVE. 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida en primera instancia 
dentro del asunto de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas de esta instancia a la parte demandante, 
fijando como agencias en derecho la suma de un (1) salario mínimo legal 
mensual vigente. 
                                                                                
TERCERO: DEVOLVER el expediente al juzgado de origen una vez 
ejecutoriada la presente sentencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 
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Magistrado 
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Magistrado 

 


